
FOLIO:

N° DE CAJA ESTANTE MODULO LADO NIVEL BUENO REGULAR COMPLETO

PRÓRROGA

El/la suscrito en mi cacacter de servidor (a) publico (a) declaro conocer que de conformidad con lo establecido en el Articulo 186 fraccion IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacion 

Publica, asi como el Titulo Tercero, Capitulo I, Articulo 49, Fraccion V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el funcionario que recibe en prestamo el o los expedientes relacionados, se 

compromete a dar buen uso, cuidado y manejo de la informacion, asi como proteger los datos personales, informacion confidencial y reservada  contenida en el mismo, asumiendo toda la 

responsabilidad sobre cualquier deterioro o sustraccion de los documentos, asi como la integracion de nuevos testimonios a los que expresamente se le entreguen. Por lo que, queda obligado a informar 

al Archivo de Concentracion, sobre cualquier transformacion que modifique el expediente correspondiente, asi como reintegrar el expediente en el tiempo establecido al Archivo de Concentracion.

NOTA: EL FORMATO DE "VALE DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN" ÚNICAMENTE SERÁ REQUISITADO POR PERSONAL DE LA 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS Y SE ENCUENTRA PUBLICADO EN EL PORTAL OFICIAL DEL SNTSEMARNAT https://sntsemarnat.org

LIC. RODRIGO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ C. HUMBERTO ORTÍZ RUVALCABA 

 RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SOLICITANTE
ENCARGADO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COORDINADOR DE ARCHIVOS

CANTIDAD DE EXPEDIENTES

RECIBE ENTREGA AUTORIZA

ESTADO DEL DOCUMENTO REINGRESO

CANTIDAD DE CAJAS FECHA DE DEVOLUCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTES SERIE/SUBSERIE DOCUMENTAL

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL EXPEDIENTE REQUERIDO UBICACIÓN TOPOGRÁFICA DEL DOCUMENTO ESTADO DEL DOCUMENTO SALIDA

NOMBRE: NOMENCLATURA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: TELÉFONO (EXTENSIÓN)

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO SOLICITANTE

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES

VALE DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

FECHA DE PRÉSTAMO


